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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho para proveer informando que el apoderado de la 

parte demandante presenta sustitución de poder. Lo anterior, dentro del proceso 

ordinario laboral con Rad. 2020-045. 

 

 

 SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial por ser procedente el Despacho 

dispone RECONOCER y TENER al abogado MANUEL DE JESUS BAUTISTA 

RODRIGUEZ, identificado con CC 80.166.066 y con TP 267.029 del CS de la J, 

como apoderado de la parte demandante, para que la represente en términos y 

para los fines de la sustitución del mandato conferido.  

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__056__ Hoy ___28 de abril de 2021______. 

 

 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

C.V.S. 
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